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VIST0   la  Nota  N°  000455-2020   y   la  implementación  de   la  modalidad   del
reconocimiento   y  pago   de  horas  extraordinarias  del  Personal   Legislativo   de  ésta  Cámara,
mediante Resolución de Presidencia N° 0106/20; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dichas actuaciones tramita el reconocimiento,  autorización y pago

por la realización de horas extraordinarias, para los agentes Cristian OLIVERA, legajo N°  1368,
Nicolás   ADROVER,   Legajo   N°   1333,   Santiago   FAGUNDEZ,   Legajo   N°   1366   y   Mauo
STRAFACE,  Legajo  N°   1367,  personal  de  mantenimiento  dependientes  de  la  Dirección  de
lntendencia,  quiénes realizaron trabajos de modificaciones y colocación de una mampara en el
edificio de Bloques Políticos,1os días Sábado  19/09/20 y Domingo 20/09/20.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con la partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que la presente  se encuadra en la Ley Provincial N°  1015  de Contrataciones y su
reglamentación, Resolución de Presidencia N°  1929/19, ratificada por Resolución de Cámara Nó
294/19.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de la Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUE  LVE:

ARTÍCUL0  1°.- RECONOCER el pago de horas extraordinarias al personal de mantenimiento,
según detalle del Anexo 1 que forma parte integrante de la presente, realizadas el día sábado  19 y
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correspondientes se realice  la respectiva liquidación a los agentes detallados en el  Anexo  1 que
foma parte integrante de la presente, confome a lo establecido en la Resolución de Presidencia
NO 0106/20.
ARTICULO 3°. - IMPUTAR el gasto que demande el presente acto admini
presupue starias corre spondientes.
ARTICULO 4°. - Registrar. Comunicar a la Secretaría Administrativa, C
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o a las partidas
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RESOLUCI0N DE PRESIDENCIA N° 0403/20

ANEXO I

AGENTE LEGA]o No Fecha Desde Hs. Hasta Hs. Total

Cristian OLIVERA 1368
Sab.19/09/20 09:00 Hs. 17:00  Hs. 16:00 Hs.

Dom. 20/09/20 09:00 Hs 17:00 Hs.

Nicolas ADROVER 1333
Sab.19/09/20 09:00 Hs. 17:00 Hs. 16:00  Hs.

Dom. 20/09/20 09:00 Hs 17:00 Hs.

Santiago FAGUNDEZ 1366
Sab.19/09/20 09:00 Hs. 17:00 Hs. 16:00 Hs.
Dom. 20/09/20 09:00 Hs 17:00 Hs.

Mauo STRAFACE 1367
Sab.19/09/20 09:00 Hs. 17:00 Hs. 16:00 Hs.

Dom. 20/09/20 09:00 Hs 17:00 Hs.


